RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2012-17-1-0000253 , Ent. N°5359/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 33/2012 para el “Suministro de Material Médico Quirúrgico”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.6.2014, acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 345:347.792 impuestos incluidos, conforme al siguiente detalle: ASSE ($183:503.014); BPS ($ 5.165.735); BSE                 ($ 7:970.989); MDN ($ 59:125.733); MI ($ 30:668.673); MSP ($ 52.233 y           $ 342.042); y UdelaR ($ 50:605.580,93);

 2) que en la oportunidad se remite nota del INAU de fecha 20.6.2014 solicitando se realicen las gestiones correspondientes a fin de que se incremente la adjudicación de pañales descartables;
3) que por notas de fechas 21.7.2014 y 23.7.2014, las empresas Medical Zonsejnas S.A. y Sagrin aceptan y dan su conformidad a la ampliación solicitada;
4)  que consta Informe de la UCA de fecha 25.7.2014 en el cual se señala que confirmadas las cantidades solicitadas y habiéndose recabado la conformidad por parte de las adjudicatarias se sugiere acceder a la ampliación;
5) que por Resolución Nº 109/014 de fecha 26.8.2014 la Directora Ejecutiva de la UCA amplió parcialmente la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 24/014 de fecha 6.3.2014, respecto de los ítem 329, 330, 333, 335 y 336 del Llamado Nº 33/2012 “Suministro de material médico quirúrgico” según el detalle indicado en el Anexo I, el que se considera parte de la presente Resolución. La presente modificación representa un incremento en la adjudicación en $ 1:384.055 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 346:731.847;    

 CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009 y en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;




 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto de $ 1:384.055 impuestos incluidos, emergente de la ampliación de los ítem 329, 330, 333, 335 y 336, a las firmas Medical Zonsejnas S.A. y Sagrin en el marco del llamado Nº 33/2012 cuyo objeto es el “Suministro de Material Médico Quirúrgico;

2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores; y
3) Devolver las actuaciones.  
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